
INTEXDENCIA DE POLICÍA 
D E  LA

PROVINCIA DE GRANADA.

J j j  l  lim o Sr. Superintendente general de la 
Policía del Reino, con fecha de j i  del mes 
anterior , me dice lo siguiente,

55N0 dará V. S. pasaporte para Madrid 
sin espresa licencia de esta Saperintendencia 
á ninguna de las personas comprendidas en 
el decreto de 4  Octubre ó en el Real 
indulto de 1° de M ayo, aun cuando sean 
naturales de la C orte , 6 tengan ganada la 
residencia conforme á las leyes, ni tampoco 
á los sugetos sospechosos , sin saber ántes 
el objeto y justo motivo que tengan para 
e llo , dando V. S. cuenta á esta Superin
tendencia con la debida anticipación y no
ta correspondiente, como de todas las per
sonas visibles que vengan á M ad rid , espre
sando el motivo de su venida y circunstan
cias que pueden hacerla mas ó menos digna 
de atención.

Lo traslado d V , para su inteligencia 
y  puntual cumplimiento.

Dios guarde á V . muchos años. Graz
nada 10 de Jgosto  de 1824.

M anuel de Starico.
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